
Quito, I I de febrero del 2011.

Señofes:

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SUPERCOBRO S.A.

INFORME DE COMISARIO:

De mis considemciones:

De acuerdo a las disposiciones del Aú. 321 de la ley de Compailías, dndo a ustedes mi inlonne y
opinión sobrc la razonabilidad de los saldos de los balances del año 2010.

Luego de obtenida la infomación contable, les infomlo 10 siguiente:

> Se ha cumplido con las disposiciones de 1a Junta General y el Dircctorio emitidas para el

año 2014, así como lanormativa vigente.

> Las convocatori¿s a Juntas Cene¡ales de Accionisfas, se realizaron de conformidad con las

disposiciones societarias vigentes.

> Los expedientes de las Junt¿s Generales, se conservarl de acuerdo con la ley, asi como le
lista de asistentes-

> Ile revisado los lihos de actas de la Junta General y del Directorio, e] libro de acciones y

accionistas, los mismos que cumplen con 1as disposiciones de los artículos 288, 189 y 190

de la Ley de Compañías.

> Las políticas contables de la empresa son las auto¡izadas por la SupeÍintendeDcia de

Compañías y se encuenhan etunafcadas dentro de los P.C.G.A.

> Las ciftas presentadas en los estados financieros esl{n conlome con 1os registros

contables.

Dejo constancia de que las políticas contables seguidas por la compañía, son las adecuadas y

suficientes.

Por le atención prestada. agadece¡é su gfatitud.


